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Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

Exp. Ref.: 0009469/2017 *

VISTO »

*

Que a fs. 1 el docente Omar ARACH solicita renovación de la designación
interina de acuerdo a las reglamentacionesvigentes en su cargo de Profesor Adjunto DS

en el Área de Estudios de América latina Contemporánea en el Centro de Estudios

Avanzados de la Facultad de Ciencias Sociales a partir del 01 de enero de 2017 y hasta

el 31 de diciembre de 2017, adjunta documentación requerida, y

'

CONSIDERANDO

Que por R.RÍ nro. 659/2016 se designa interinamente en un cargo de Profesor

Adjunto DS (Cód. 111) al Dr. Omar Angel ARACH (legajo 48744) en el CEA para

cumplir funciones en el Doctorado de Estudios Sociales Agrarios desde el 01/01/2016 y

hasta el 31/12/2016.

Que a fs. 14 el Director Alterno solicita transformar en definitiva la

modificación presupuestariatransitoria dispuesta por R.R. nro. 659/2016 en su art. 2 y

la designación interina del Dr. ARACH en el cargo y Área mencionados supra, desde el

01 de enero y hasta el 31 de marzo de 2018 o antes si el cargo es cubierto por concurso.

Que la Comisión de Asuntos Académicosemite despacho favorable y el debate

producido en el seno del H. Cuerpo en el día de la fecha.

Lo dispue'stdpor Res. HCS 725716art. 3º.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

%KRE S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Solicitar la transformación de la modificación presupuestria

transitoria en carácter de definitiva, dispuesta por R.R. nro. 659/2016.

ARTÍCULO &: Renovar la designación interina del Dr. Omar ARACH (legajo

48744) en el cargo de Profesor Adjunto DS (Cod. 111) en el Area de Estudios de

América Latina del centro de Estudios Avanzados de la Facultad de Ciencias Sociales

desde el día de la fecha y hasta el 31 de marzo de 2018, reconociéndole los servicios

prestados desde el lº de enero de 2017 y hasta el día de ayer.

ARTÍCULO 3: El docente ARACH deberá concurrir a la Caja Complementaria de

Jubilaciones y Pensiones¡del Personal de la Universidad Nacional de Córdoba, con

copiajdeºla presente en“ el término de 10 (diez) días, a sus efectos.



ARTÍCULO 4º: Protocolízar. Comunicar. Elevar al Honorable Cónsejo Superior de la

Universidad Nacional de Córdoba — Art. 3 de la Res 725/16. Oportunamente archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO

CONSULTIVO DE L CULTAD DE CIENCIAS SOCIALES A LOS

TREINTA Y_'UN DÍ S L MES DE MARZO DEL ANO DOS MIL

DIECISIETE.
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